
De: Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 6:48 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: CONTESTACION DEMANDA DE SUCESION 
  

DOCTOR 

WILLIAM GEOVANNY AREVALO M 

JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA 

E.S.D. 
Correo: J02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  
REFERENCIA:            SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACION:           No. 2023-00179-00 

CAUSANTES:         SANTIAGO MORENO COPETE Y ENOC HURTADO BONILLA 

  
  
ASUNTO:                   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

  
YESID MOSQUERA CAMPAS, abogado en ejercicio, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 11.937.083 y tarjeta profesional número 192.026 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de: Celia Moreno 
Hurtado, Santiago Moreno Hurtado, Jose Moreno Hurtado y Juan Moreno 
Hurtado, de conformidad con el poder que me permito acompañar a este escrito. 
Dentro del término legal, por medio del presente 
escrito me permito contestar la demanda 

 
 
NOTA: Por error involuntario se remitió la contestación al 
correo: flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, tal como se puede apreciar en la cadena de 
correo de la parte inferior. 
 
 

Del Señor Juez, atentamente, 
  
____________________________ 

YESID MOSQUERA CAMPAS 

C.C. # 11.937.083 de Bogotá 

T.P.  #  192.026 del C.S.J. 
 
 

 1. CONTESTACION SUCESION.pdf 

 1.1 AVALUO CATASTRAL .pdf 

 1.2 CORREO ENVIADO POR ERROS A OTRO JUZGADO CON CONTESTACION 

DEMANDA DE SUCESION.pdf 

 1.2 Gmail - TRASLADO CONTESTACION DEMANDA.pdf 

 2. OTORGAMIENTO DE PODER.pdf 

 2. PRUEBA CERTIFICADO ESPECIAL.pdf 

 3. Gmail - RADICACION DEMANDA DE PERTENENCIA.pdf 

 3. PRUEBAS.pdf 

 6. FOTOGRAFIA CASA 1.pdf 

 7. FOTOGRAFIA CASA 2.pdf 

 8. FOTOGRAFIA CASA 3.pdf 
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 9. PLANO - PLANTA ARQUITECTONICA 1° PISO.pdf 

 10. PLANO - PLANTA ARQUITECTONICA 3° PISO.pdf 

 11. PLANO - PLANTA DE LOCALIZACION.pdf 

 12. PLANO 1 CORTES Y FACHADA.pdf 

 13. PLANO PLANTA ARQUITECTONCA DE CUBIERTAS.pdf 

 14. PLANO PLANTA ARQUITECTONICA 2° PISO.pdf 

 15. REPARACION Y MATERIALES 2016-1 .pdf 

 16. REPARACION Y MATERIALES 2016.pdf 

 17. REPARACION Y MATERIALES 2017.pdf 

 18. REPARACION Y MATERIALES 2018.pdf 

 19. REPARACION Y MATERIALES 2019.pdf 

 20. REPARACION Y MATERIALES 2020.pdf 

 21. REPARACION Y MATERIALES 2021-2.pdf 

 22. REPARACION Y MATERIALES 2021.pdf 

 23. REPARACION Y MATERIALES 2022-1.pdf 

 24. REPARACION Y MATERIALES 2022-2.pdf 

 25. REPARACION Y MATERIALES 2022.pdf 

 26. REPARACION Y MATERIALES 2023 - 1.pdf 

 27. REPARACION Y MATERIALES 2023-2.pdf 

 28. REPARACION Y MATERIALES 2023-3.pdf 

 
 

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 05 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá 
D.C. <flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: jue, 7 mar 2024 a las 17:58 
Subject: RV: CONTESTACION DEMANDA DE SUCESION 
To: contactoabogados2013@gmail.com <contactoabogados2013@gmail.com> 
Cc: Juzgado 05 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 
 
Atentamente se requiere se sirva revisar y redireccionar el presente correo 
teniendo en cuenta que una vez consultado el Sistema de Gestión Judicial- Sistema 
Siglo XXI, NO se encontró dato alguno relacionado con las partes referenciadas. 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO  DE FAMILIA DE BOGOTA 

 
De: Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 3:43 p. m. 
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE SUCESION 
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DOCTOR 

WILLIAM GEOVANNY AREVALO M 

JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA 

E.S.D. 
Correo: flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  
REFERENCIA:            SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACION:           No. 2023-00179-00 

CAUSANTES:         SANTIAGO MORENO COPETE Y ENOC HURTADO BONILLA 

  
  
  
ASUNTO:                   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

  
YESID MOSQUERA CAMPAS, abogado en ejercicio, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 11.937.083 y tarjeta profesional número 192.026 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de: Celia Moreno 
Hurtado, Santiago Moreno Hurtado, Jose Moreno Hurtado y Juan Moreno 
Hurtado, de conformidad con el poder que me permito acompañar a este escrito. 
Dentro del término legal, por medio del presente 
escrito me permito contestar la demanda. 
 
 

Del Señor Juez, atentamente, 
  
____________________________ 

YESID MOSQUERA CAMPAS 

C.C. # 11.937.083 de Bogotá 

T.P.  #  192.026 del C.S.J. 
 
 

 1. CONTESTACION SUCESION.pdf 

 1.1 AVALUO CATASTRAL .pdf 

 1.2 Gmail - TRASLADO CONTESTACION DEMANDA.pdf 

 2. OTORGAMIENTO DE PODER.pdf 

 2. PRUEBA CERTIFICADO ESPECIAL.pdf 

 3. Gmail - RADICACION DEMANDA DE PERTENENCIA.pdf 

 3. PRUEBAS.pdf 

 6. FOTOGRAFIA CASA 1.pdf 

 7. FOTOGRAFIA CASA 2.pdf 

 8. FOTOGRAFIA CASA 3.pdf 

 9. PLANO - PLANTA ARQUITECTONICA 1° PISO.pdf 

 10. PLANO - PLANTA ARQUITECTONICA 3° PISO.pdf 

 11. PLANO - PLANTA DE LOCALIZACION.pdf 

 12. PLANO 1 CORTES Y FACHADA.pdf 

 13. PLANO PLANTA ARQUITECTONCA DE CUBIERTAS.pdf 

 14. PLANO PLANTA ARQUITECTONICA 2° PISO.pdf 

 15. REPARACION Y MATERIALES 2016-1 .pdf 

 16. REPARACION Y MATERIALES 2016.pdf 
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DOCTOR 
WILLIAM GEOVANNY AREVALO M 
JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  
E.S.D. 
Correo: flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REFERENCIA:  SUCESIÓN INTESTADA  
RADICACION:  No. 2023-00179-00 
CAUSANTES:  SANTIAGO MORENO COPETE Y ENOC HURTADO BONILLA 
 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
YESID MOSQUERA CAMPAS, abogado en ejercicio, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 11.937.083 y tarjeta profesional número 192.026 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de: Celia Moreno 
Hurtado, Santiago Moreno Hurtado, Jose Moreno Hurtado y Juan Moreno Hurtado, de 
conformidad con el poder que me permito acompañar a este escrito. Dentro del 
término legal, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda 
presentada en los siguientes términos: 

1.CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

HECHOS DE LA DEMANDA CONTESTACIÓN 
PRIMERO - . Los Señores SANTIAGO MORENO 
COPETE (Q.D.E.P.), quien en vida se identificaba 
con la Cédula de Ciudadanía N° 6.149.155 de 
xxxx, quien falleció el día xxxx, conforme 
Registro Civil de Defunción de la Notaría xxxx 
del Círculo de xxxx con registro serial N° y la 
Señora ENOC HURTADO BONILLA (Q.E.P.D.), 
quien en vida se identificaba con la Cédula de 
Ciudadanía N° 29.213.023 de Itsmina Chocó, 
quien falleció el día catorce (14) de Diciembre 
de 2.012 de acuerdo al Registro Civil de 
Defunción con serial N° 07213098 de la Notaria 
Cuarta (4) del Círculo de Cali Valle del Cauca 
contrajeron matrimonio católico el día 
diecinueve (19) de Noviembre de 1975 ante la 
Parroquia de la Catedral San Buenaventura de 
Buenaventura Valle del Cauca. 

AL PRIMERO: Parcialmente cierto, debido a 
que la fecha exacta de fallecimiento del señor 
SANTIAGO MORENO COPETE no aparece en 
los hechos pero ocurrió en diciembre de 
1991.  
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SEGUNDO: Al momento en que se llevaron a 
cabo las nupcias católicas entre los Señores 
SANTIAGO MORENO COPETE (Q.E.P.D) y la 
Señora ENOC HURTADO BONILLA (Q.E.P.D.), se 
llevó a cabo la legitimación de sus hijos habidos 
antes del matrimonio, entre ellos como 
conyugues. Se legitimaron como hijos en 
común a: SANTIAGO MORENO HURTADO, 
nacido el día 26 de Marzo de 1.952 conforme 
registro civil de nacimiento de la Notaria 1 de 
Buenaventura Valle del Cauca con indicativo 
serial 62025682 y NIUP 52032603521, quien 
actualmente se identifica con Cédula de 
Ciudadanía XXXX JUAN MORENO HURTADO, 
nacido el día 2 de Noviembre de 1.954 de 
acuerdo a registro civil de nacimiento de la 
Notaría 1 del Círculo de Buenaventura Valle del 
Cauca con NIUP 54110206563 y serial 
62025628, quien en la actualidad se identifica 
con Cédula de Ciudadanía N° xx MARIO 
MORENO HURTADO, nacido el día 15 de Agosto 
de 1.957 de acuerdo a registro civil de 
nacimiento de la Notaría 1 del Círculo de 
Buenaventura Valle del Cauca con NIUP 103 y 
serial 53340342, quien en la actualidad se 
identifica con Cédula de Ciudadanía N° 
16.470.370 de Buenaventura Valle del Cauca. 
CELIA MORENO HURTADO, nacida el día 14 de 
Abril de 1.959 de acuerdo a registro civil de 
nacimiento de la Notaría 1 de Buenaventura 
Valle del Cauca con folio xxx y libroxxx, quien 
en la actualidad se identifica con Cédula de 
Ciudadanía N°31.385.040 de Buenaventura 
Valle del Cauca � JOSE MORENO HURTADO, 
nacido el día 24 de Diciembre de 1.960 de 
acuerdo a registro civil de nacimiento de la 
Notaría 1 de Buenaventura Valle del Cauca 
obrante a folio 379 del libro xxxx, quien en la 
actualidad se identifica con Cédula de 
Ciudadanía N° xx 

AL SEGUNDO: Es cierto. 
 

TERCERO: El Señor SANTIAGO MORENO 
COPETE (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con la Cédula de Ciudadanía N° 
6.149.155, manteniendo el curso normal de su 
matrimonio, falleció el día xxxxx, conforme lo 
indica el registro civil de defunción de la 
NOTARIA xxxxx. Tanto el Señor SANTIAGO 
MORENO COPETE (Q.E.P.D.) y la Señora ENOC 
HURTADO BONILLA (Q.E.P.D) tuvieron como 
último asiento y domicilio principal 
Buenaventura Valle del Cauca. 

AL TERCERO: Es cierto. 
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CUARTO: La Señora ENOC HURTADO DE 
MORENO (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con la Cédula de Ciudadanía N° 
29.213.023 falleció el día catorce (14) de 
Diciembre de 2.012 conforme lo certifica el 
Registro Civil de Defunción de la Notaria Cuarta 
del Círculo de Cali Valle con indicativo serial N° 
07213098. 

AL CUARTO: Es cierto 

QUINTO: Por ministerio de la ley se difirió su 
herencia a quienes por normas de la misma ley 
están llamados a recogerla, en este caso sus 
hijos en común mencionados previamente de 
los Señores SANTIAGO MORENO COPETE 
(Q.E.P.D.) y ENOC HURTADO BONILLA 
(Q.E.P.D.). 

AL QUINTO: Es cierto 

SEXTO: El Señor SANTIAGO MORENO COPETE y 
ENOC HURTADO DE MORENO. en vida y 
durante estuvo vigente su matrimonio, 
conforme lo previamente enunciado, 
adquirieron el bien inmueble ubicado en la 
Carrera 6 Calle Sor Vasquez, descrito como un 
lote de terreno, ubicado en la Carrera 6 Calle 
Sor Vasquez, de la ciudad de esta ciudad, cuyo 
lote de terreno tiene una extensión de 11.55 
metros de frente, por 32,00 metros de fondo y 
en su parte de atrás tiene 16.00 metros de 
ancho, alinderado así: por el frente, con la 
carrera 6 calle Sor Vasquez; por el costado 
derecho, con propiedad de Filomena Cuero; 
por el costado izquierdo, con la propiedad de 
Alejandrina Moreno de Quiñones; y por el 
fondo, con propiedad de Julio Ramirez Nieves, 
nueva nomenclatura es No. 8 – 66 antes 
Carrera 6 calle Sor Vasquez, calle 2 N° 8 – 66. 
Identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 372 – 151, con código catastral 
761090101000000840019000000000 y código 
catastral 76109010100840019000 de la oficina 
de instrumentos públicos de Buenaventura, 
ubicado en la ciudad de Buenaventura Valle del 
Cauca. 

AL SEXTO: Parcialmente cierto. En la medida 
que la compra del bien fue realizada por el 
señor SANTIAGO MORENO COPETE. De la 
misma forma, los señores JOSE MORENO 
HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, toda 
la vida vivieron con sus padres en el 
referenciado bien objeto de la demanda y 
desde el fallecimiento de la señora ENOC 
HURTADO BONILLA el 14 de diciembre de 
2.012, se han constituidos como poseedores 
del bien descrito en este hecho. 
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SÉPTIMO. El inmueble fue adquirido mediante 
compraventa, adquirida de manos del Señor 
TOMAS CAMPAZ MONTAÑO traditada al Señor 
SANTIAGO MORENO COPETE, mediante 
escritura pública N° 366 del 17 de Mayo de 
1.977 de la Notaria única de Buenaventura 
Valle del Cauca, acto jurídico que fue declarado 
nulo por falsa tradición y éste, finalmente se 
perfeccionó mediante adjudicación en la 
resolución N° 009 del 15 de Enero de 1980 del 
Municipio de Buenaventura al Causante Señor 
SANTIAGO MORENO COPETE. Al momento del 
deceso de los causantes el bien inmueble se 
encontraba en cabeza de ellos, teniendo 
ejercicio del uso, goce y disposición del mismo. 
Bien inmueble que a la fecha produce frutos sin 
que se le haya reconocido alguno al aquí 
demandante JOHN MARIO MORENO 
AVELLANEDA, heredero en calidad de 
representación. 

AL SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO. La 
realidad es que los señores JOSE MORENO 
HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, toda la 
vida vivieron con sus padres en el bien objeto de 
la demanda y desde el fallecimiento de la señora 
ENOC HURTADO BONILLA el 14 de diciembre de 
2.012, han detentado la posesión material del 
bien como poseedores. 

OCTAVO - Los Señores causantes SANTIAGO 
MORENO COPETE (Q.E.P.D.) y ENOC y 
HURTADO DE MORENO (Q.E.P.D.) no otorgaron 
testamento, ni efectuaron donaciones y/o 
capitulaciones existentes, por lo que el proceso 
declarativo de sucesión y repartición de bienes 
deberá seguir los trámites de sucesión 
intestada. 

AL OCTAVO: CIERTO 

NOVENO. El Señor MARIO MORENO HURTADO, 
hijo legitimado en el matrimonio católico del 
diecinueve (19) de Noviembre de 1.975, 
contrajo nupcias con la Señora FLOR ÁNGELA 
AVELLANEDA ORTIZ, quien se identifica con 
Cédula de Ciudadanía N° 41.775.717, el día 
diecinueve (19) de Febrero de 1.983 en la 
Parroquia de la Sagrada Familia de la 
Arquidiócesis de Bogotá donde se legitimó 
como hijo habido antes del matrimonio a JOHN 
MARIO MORENO AVELLANEDA, quien a la 
fecha se identifica con Cédula de Ciudadanía N° 
80.004.873 de Bogotá. Consecuencia de las 
nupcias católicas, fue creado el Registro Civil de 
Matrimonio de la Notaria Sesenta y Ocho (68) 
del Círculo de Bogotá con indicativo serial N° 
6398032 del 19 de Febrero de 1.983. 

AL NOVENO: No me consta me atengo a lo que 
resulte probado en el proceso. 

DÉCIMO. A través de sentencia judicial 
emanada por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ del veintisiete (27) 
de Mayo de 2.019, debidamente ejecutoriada, 
se declaró la muerte presunta del Señor MARIO 
MORENO HURTADO (Q.E.P.D.) desde el día 
dieciséis (16) de Abril de 1.983, conforme lo 
dispone el Artículo 97 del Código Civil en 
concordancia con los Artículos 583 y 584 del 
Código General del Proceso, iniciada y 
reclamada por la Señora FLOR ANGELA 

DÉCIMO. No me consta me atengo a lo que 
resulte probado en el proceso 
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AVELLANEDA ORTIZ cónyuge supérstite. 

DÉCIMO PRIMERO - El Señor JOHN MARIO 
MORENO AVELLANEDA en calidad de heredero 
a título universal en calidad de representación 
del Señor MARIO MORENO HURTADO 
(Q.E.P.D.), inicia el trámite del proceso 
declarativo de sucesión intestada de los bienes 
y derechos personales y reales a título universal 
de los Señores SANTIAGO MORENO COPETE 
(Q.E.P.D.) y ENOC HURTADO DE MORENO 
(Q.E.P.D.) causantes. 

AL DECIMO PRIMERO. CIERTO 

DÉCIMO SEGUNDO - El Señor JOHN MARIO 
MORENO AVELLANEDA me ha otorgado poder 
que me facultad como apoderada especial para 
el presente trámite declarativo, por lo tanto, 
solicito Señor Juez que, con fundamento en los 
anteriores hechos, que de acuerdo a los 
Artículos 487 a 522 del C.G.P. y demás normas 
concordantes, se sirva usted emitir sentencia 
definitiva que haga tránsito en cosa juzgada, las 
siguientes: 

AL DECIMO SEGUNDO. CIERTO 

 
2.- CONTESTACIÓN A LAS DECLARACIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a las declaraciones enunciadas en el numeral 9, por las siguientes 
razones: 

A LA NOVENA DECLARACIÓN: Me opongo, toda vez que el demandante pretende 
que se condene a mi representada con los gastos del proceso, lo cual es 
totalmente ilegal e injusto por las siguientes razones: 

a. Los Honorarios Profesionales deben de ser cancelados por cada uno de los 
Herederos con sus respectivos abogados, tal y como se hayan pactado. 

b. Los gastos del proceso como son honorarios de secuestre, peritos, curador 
ad liten, publicaciones, deben de ser cancelados por partes iguales entre los 
herederos reconocidos en el proceso. 
c. Los impuestos deben de ser pagos por partes iguales entre los herederos 
reconocidos. 
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Lo anterior Señor Juez, se debe a que mis representados siempre estuvieron de 
acuerdo con iniciar la sucesión de común acuerdo. Sin embargo, 
intempestivamente el demandante decidió iniciar el trámite sucesoral por medio 
de la vía judicial.  

3.- CONTESTACIÓN A LA RELACIÓN DE BIENES 
 

ACTIVO 
BIENES INMUEBLES 
PARTIDA PRIMERA  Mis poderdantes no se encuentran conforme, 

respecto del activo relacionado en la primera partida, 
toda vez señor Juez, que el referido inmueble no es 
una (lote) sino dos casas, manifestación que hacen 
mis representados bajo la gravedad de juramento. El 
bien se encuentra ubicado en la Carrera 6 Calle Sor 
Vásquez, descrito como un lote de terreno y las 
construcciones en él edificadas, ubicados en la 
Carrera 6 Calle Sor Vasquez, de la ciudad de 
Buenaventura, cuyo lote de terreno tiene una 
extensión de 11.55 metros de frente, por 32,00 
metros de fondo y en su parte de atrás tiene 16.00 
metros de ancho, alinderado así: por el frente, con la 
carrera 6 calle Sor Vasquez; por el costado derecho, 
con propiedad de Filomena Cuero; por el costado 
izquierdo, con la propiedad de Alejandrina Moreno de 
Quiñones; y por el fondo, con propiedad de Julio 
Ramírez Nieves, nueva nomenclatura es No. 8 – 66 
antes Carrera 6 calle Sor Vásquez, calle 2 N° 8 – 66. 
Identificado con número de matrícula inmobiliaria 
372 – 151, con códigos catastrales 
761090101000000840019000000000 y 
76109010100840019000 de la oficina de 
instrumentos públicos de Buenaventura, ubicado en 
la ciudad de Buenaventura Valle del Cauca. El bien 
cuya declaración de prescripción se solicita, 
corresponde a un lote de terreno donde se han 
construidos dos inmuebles o dos casas la CASA # 1 
ubicada en la Calle Sor Vasques parte baja # 8- 66. 
Está compuesta por los siguientes aptos: 101, el cual 
se encuentra habitado por la señora CELIA MORENO 
HURTADO. Consta de 3 habitaciones, 2 baños, Sala 
comedor, cocina y Patio. Los demás aptos de esta 
casa se encuentran arrendados. Corresponden a los 
aptos: 102 1 pieza 1 baño, 103 1 habitación. Baño. 
Sala. Cocina; 201... 2 habitaciones sala cocina baño; 
202, 2 habitaciones. Sala cocina. Baño. 203. 2 
habitaciones, sala, cocina baño. 301, 1 habitación y 
Baño. 302 1 habitación y baño. 303 - 2 habitaciones, 
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sala, cocina y Baño. La CASA # 2 ubicada en la calle Sor 
Vasques parte baja # 8 – 68. Compuesta de los 
siguientes aptos: 102 apartamento habitado por JOSE 
MORENO HURTADO e hijos y nieto. También se 
encuentran en arriendo los Aptos: 101-local 2 baños 
cocina, patio, 2 habitaciones, salacomedor. Cocina 
baño patio. 103-1 habitación, Sala. Cocina baño y 
patio. 104 - 1 habitación y Baño. 202. 3 habitaciones 
sala comedor. Cocina 2 baños patio. 301 - 1 
habitación. Sala cocina baño patio. 302-1 habitación 
sala baño. Patio. 
 
De la misma forma, no se estipula el avaluó del bien, 
para lo cual deberá tenerse en cuenta en avalúo 
comercial. 
 
Por lo tanto, debido al sitio estratégico para el 
comercio, mi poderdante estima que el valor 
correspondiente al avalúo catastral no es 
proporcional por falta de información interna en 
catastro distrital. 

 
 

PASIVO 
Es el estipulado en la demanda 

 
 
 
 

 

4. EXCEPCIONES 

1. PRESCRIPCION DE LA CCION DE PETICION DE HERENCIA 

Respecto de la prescripción de los derechos respecto de la petición de herencia, la 
Corte Suprema de Justicia ha dicho lo siguiente en lo que resulta aplicable: 
 
“De manera que si el de herencia es, a términos del artículo 665 ibídem, un derecho 
real, por cuanto descansa sobre una universalidad jurídica, constituida por el 
conjunto patrimonial de que era titular el de cujus, débese sostener, por fuerza de 
ello, que si él, “de acuerdo con el criterio tradicional de los derechos reales y 
particularmente el de propiedad, existe y se perpetúa mientras subsista el objeto 
sobre el cual recae, es decir, que si el derecho de herencia o de dominio existe 
mientras haya herencia o cosa; resulta lógico también entender que las acciones 
que protegen tales derechos también existen de manera indefinida y por todo el 
tiempo en que estos derechos subsistan”(G.J., t. CCXL, pags.784 y 785), a lo que 
añadió en el mismo sentido: “De allí que, por regla general un heredero puede 
reclamar un derecho hereditario … cualquiera que sea el tiempo que haya 
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transcurrido, bajo la condición que al instante de su reclamación aún exista y se 
tenga el correspondiente derecho hereditario. Luego, en sí mismo es indiferente el 
mero tiempo que haya transcurrido, si efectivamente aún se tiene el derecho de 
herencia’, aun cuando tal postulado encuentre como límite, entre otras particulares 
circunstancias, el evento en que ‘el derecho hereditario que se tiene se extingue por 
prescripción (art.2535 C.C.), lo que acontece no por el mero transcurso del tiempo, 
sino por ´la prescripción adquisitiva del mismo derecho´ (art.2538 C.C.), esto es, 
aquel derecho se extingue sólo cuando un tercero, siendo poseedor material 
hereditario lo ha prescrito extraordinaria u ordinariamente (Arts.2533, num.1 C.C. y 
1o. Ley 50 de 1936 y arts.766, 2512 y 2529 C.C.), pues en ese momento el derecho 
hereditario lo adquiere el tercero y simultánea y correlativamente se extingue para 
el anterior heredero. Luego, para que el derecho hereditario se extinga por 
prescripción no basta el mero transcurso del tiempo ni el no ejercicio de la llamada 
acción de petición de herencia (art.1326 CC.), sino que es necesario que opere la 
prescripción extintiva, la cual solamente se consuma y perfecciona cuando 
simultáneamente un tercero adquiere el mismo derecho de herencia por 
usucapión”1. 

En el presente asunto y como sustento de la presente excepción se tiene lo 
siguiente. El bien inmueble objeto del presente proceso de sucesión se 
encuentra registrado a nombre del señor SANTIAGO MORENO COPETE quien 
realizó la compra del bien inmueble solicitado en pertenencia al señor LAUREANO 
CAMPAZ MIRANDA. El negocio, que como falsa tradición se realizó en su 
momento, se protocolizó con escritura No 678 de la Notaría Única de 
Buenaventura. La venta fue realizada por un valor total de $ 50.000. Este, 
finalmente se perfeccionó mediante adjudicación en la resolución N° 009 del 15 
de Enero de 1980 del Municipio de Buenaventura.    
 
El señor SANTIAGO MORENO COPETE (Q.D.E.P.), en vida se encontraba unido en 
matrimonio con la señora ENOC HURTADO BONILLA Cédula de Ciudadanía N° 
29.213.023 quien falleció el 14 de diciembre de 2.012. 
 
Los demandados JOSE MORENO HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, toda la 
vida vivieron con sus padres en el bien objeto de la demanda y desde el 
fallecimiento de la señora ENOC HURTADO BONILLA el 14 de diciembre de 2.012, 
han detentado la posesión material del bien. Para la época de la notificación de la 
presente demanda (6 de febrero de 2024) ya habían transcurrido mas de 10 años 
desde el fallecimiento de HURTADO BONILLA. De ahí que se cumple la premisa 
establecida en el artículo 2535 del Código Civil. 
  
Por lo anterior, se solicita al Despacho declarar probada la presente excepción 
por cuanto los señores JOSE MORENO HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, 
han adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el 100% del bien 
objeto del proceso de sucesión.   
 

2. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO EN FAVOR DE LOS SEÑORES 
JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975 y CELIA MORENO HURTADO CC 
31.385.040 

 

 
1 CSJ, SC 23 nov. 2004, rad. 7512. 
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Existe demanda de pertenencia en los Juzgado Civiles del Circuito de 
Buenaventura (se adjunta radicación de demanda) sobre el bien objeto de la 
sucesión. La demanda fue interpuesta por los señores JOSE MORENO HURTADO 
CC 16.477.975 y CELIA MORENO HURTADO CC 31.385.040. Lo anterior, por 
cuanto: 

  
El 22 de mayo de 1979 el señor SANTIAGO MORENO COPETE (QEPD) realizó la 
compra del bien inmueble solicitado en pertenencia al señor LAUREANO CAMPAZ 
MIRANDA. El negocio, que como falsa tradición se realizó en su momento, se 
protocolizó con escritura No 678 de la Notaría Única de Buenaventura. La venta fue 
realizada por un valor total de $ 50.000. Este, finalmente se perfeccionó mediante 
adjudicación en la resolución N° 009 del 15 de Enero de 1980 del Municipio de 
Buenaventura.  
 
El referido bien inmueble se encuentra identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No 372-151 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Buenaventura – Valle del Cauca, corresponde al al bien que se encuentra ubicado 
en la Carrera 6 Calle Sor Vásquez, descrito como un lote de terreno y las 
construcciones en él edificadas, ubicados en la Carrera 6 Calle Sor Vasquez, de la 
ciudad de Buenaventura, cuyo lote de terreno tiene una extensión de 11.55 metros 
de frente, por 32,00 metros de fondo y en su parte de atrás tiene 16.00 metros de 
ancho, alinderado así: por el frente, con la carrera 6 calle Sor Vasquez; por el 
costado derecho, con propiedad de Filomena Cuero; por el costado izquierdo, con 
la propiedad de Alejandrina Moreno de Quiñones; y por el fondo, con propiedad de 
Julio Ramírez Nieves, nueva nomenclatura es No. 8 – 66 antes Carrera 6 calle Sor 
Vásquez, calle 2 N° 8 – 66. Identificado con número de matrícula inmobiliaria 372 – 
151, con códigos catastrales 761090101000000840019000000000 y 
76109010100840019000 de la oficina de instrumentos públicos de Buenaventura, 
ubicado en la ciudad de Buenaventura Valle del Cauca. El bien cuya declaración de 
prescripción se solicita, corresponde a un lote de terreno donde se han construidos 
dos inmuebles o dos casas la CASA # 1 ubicada en la Calle Sor Vasques parte baja # 
8- 66. Está compuesta por los siguientes aptos: 101, el cual se encuentra habitado 
por la señora CELIA MORENO HURTADO. Consta de 3 habitaciones, 2 baños, Sala 
comedor, cocina y Patio. Los demás aptos de esta casa se encuentran arrendados. 
Corresponden a los aptos: 102 1 pieza 1 baño, 103 1 habitación. Baño. Sala. Cocina; 
201... 2 habitaciones sala cocina baño; 202, 2 habitaciones. Sala cocina. Baño. 203. 
2 habitaciones, sala, cocina baño. 301, 1 habitación y Baño. 302 1 habitación y 
baño. 303 - 2 habitaciones, sala, cocina y Baño. La CASA # 2 ubicada en la calle Sor 
Vasques parte baja # 8 – 68. Compuesta de los siguientes aptos: 102 apartamento 
habitado por JOSE MORENO HURTADO e hijos y nieto. También se encuentran en 
arriendo los Aptos: 101-local 2 baños cocina, patio, 2 habitaciones, salacomedor. 
Cocina baño patio. 103-1 habitación, Sala. Cocina baño y patio. 104 - 1 habitación y 
Baño. 202. 3 habitaciones sala comedor. Cocina 2 baños patio. 301 - 1 habitación. 
Sala cocina baño patio. 302-1 habitación sala baño. Patio. 
 
El señore SANTIAGO MORENO COPETE (Q.D.E.P.), quien en vida se identificaba con 
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la Cédula de Ciudadanía N° 6.149.155. En vida se encontraba unido en matrimonio 
con la señora ENOC HURTADO BONILLA Cédula de Ciudadanía N° 29.213.023, 
fallecida el 14 de diciembre de 2.012. 
 
El matrimonio referenciado procrearon los siguientes hijos: SANTIAGO MORENO 
HURTADO; JUAN MORENO HURTADO; MARIO MORENO HURTADO, CELIA 
MORENO HURTADO y JOSE MORENO HURTADO.  
 
Al señor MARIO MORENO HURTADO, A través de sentencia judicial emanada por 
el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ del veintisiete (27) de 
Mayo de 2.019, debidamente ejecutoriada, se declaró la muerte presunta del 
Señor MARIO MORENO HURTADO (Q.E.P.D.) desde el día dieciséis (16) de Abril de 
1.983, conforme lo dispone el Artículo 97 del Código Civil en concordancia con los 
Artículos 583 y 584 del Código General del Proceso. Le sobrevive su hijo JOHN 
MARIO MORENO AVELLANEDA CC No 80.004.873. 
 
No obstante, para la fecha de notificación de la demanda de sucesión, ya los 
señores CELIA MORENO HURTADO y JOSE MORENO HURTADO, habían abonado 
como poseedores mas de 10 años, pues, toda la vida vivieron con sus padres en el 
bien objeto de la demanda y desde el fallecimiento de la señora ENOC HURTADO 
BONILLA el 14 de diciembre de 2.012, mis poderdantes, han detentado la posesión 
material del bien. 
 
Desde el mes de diciembre de 2012, mis poderdantes han explotado el bien 
inmueble, del proceso de pertenencia principalmente utilizándolo como vivienda y 
a través de su arrendamiento de las distintas unidades que la conforman. Lo 
anterior demuestra el ánimo de señor y dueño. 
  
Durante el lapso transcurrido para adquirir el bien por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio los demandantes han hecho los pagos de los servicios 
públicos, así como las declaraciones y pago del impuesto predial ejerciendo los 
actos de pleno dominio, actos ejercidos sin reconocer dominio de ninguna especie 
o ninguna persona sobre el particular, bajo plena explotación económica. Como se 
podrá apreciar en la inspección judicial que se realice, lo que significa la detención 
material y del ánimo de señorío, evidenciando la posesión pública, pacífica e 
ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley. 
 
Desde diciembre de 2012 hasta marzo de 2024 han transcurrido más de 10 años de 
posesión. Si se aplica la Ley 791 de 2002 los 10 años de posesión acaecieron el 14 
de diciembre de 2022. Por consiguiente, aplicando la ley que gobierna el tiempo 
exigido para adquirir por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, está 
probada la posesión de JOSE MORENO HURTADO y CELIA MORENO HURTADO. 
 
Existe una aprehensión material del bien a usucapir desde el 14 de diciembre de 
2012 por parte de JOSE MORENO HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, quienes 
ejercen la posesión pacifica sobre el bien inmueble a usucapir. Mis poderdantes 
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han mantenido con la posesión de dicho bien de manera ininterrumpida y pública, 
con ánimo de señor y dueño, ejerciendo sobre el mismo, actos constantes de 
disposición, aquéllos que sólo dan derecho de dominio, ha realizado  sobre él, 
durante el tiempo de posesión, construcciones y modificaciones como las 
siguientes: diseño y planificación del espacios; mantenimiento, construcción de las 
paredes y divisiones internas; instalación del sistema eléctrico y de plomería; 
colocación de pisos y revestimiento en las paredes; instalación de puertas, 
ventanas; pintura y acabados finales. De la misma forma, ha hecho la declaración 
de los impuestos correspondientes y el pago de los mismos y lo han explotado 
económicamente a través de arrendamientos. Lo anterior demuestra el ánimo de 
señor y dueño, sin reconocer dominio ajeno con relación al mismo. 
 
Los demandados JOSE MORENO HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, ha 
ejecutado actos que constituyen la posesión material con ánimo de señor y dueño, 
ejerciendo sobre los mismos actos constantes de disposición aquellos que solo dan 
derecho al dominio, es decir, está demostrado el corpus y animus realizando 
durante todo el tiempo de posesión construcciones y mejoras, sin reconocer 
dominio ajeno.  
 
De ahí que resulta posible que se declare probada la presente excepción, porque 
se cumple con los requisitos de Ley en cuanto al tiempo exigido en la normatividad 
para adquirir por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el bien objeto 
de la demanda porque como se dijo, desde el 14 de diciembre de 2012 han tenido 
la posesión del bien. Teniendo en cuenta lo estipulado en la Ley 791 de 2002 los 10 
años de posesión acaecieron el 14 de diciembre de 2022 y en esta última 
normatividad han transcurrido más de 12 años de posesión pública, tranquila, 
continua e inequívoca quieta y pacífica que han ejercido mis poderdantes: JOSE 
MORENO HURTADO y CELIA MORENO HURTADO, sobre el inmueble identificado 
con el Número de Matrícula Inmobiliaria No 372-151 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Buenaventura – Valle del Cauca, razón por la cual no se le 
puede adjudicar en la presente sucesión ningún porcentaje del bien al 
demandante. 

 

5. PRUEBAS 

 

Solicito tener como y practicar las siguientes 

pruebas: 

Documentales: 

1. Los documentos aportados con la demanda. 
2. Los siguientes aportados con la contestación 
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• Correo donde se muestra la radicación de la demanda de pertenencia por parte 
de los señores JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975 y CELIA 
MORENO HURTADO 

• Certificado Avaluó Catastral 
• Certificado especial para proceso de pertenencia 
• Copia de la escritura pública No 678 de la Notaría Única de Buenaventura 
• Certificado de tradición y libertad 
• Planos que demuestran la composición y características del bien 
• Recibos de servicios públicos 
• Fotografías del inmueble 
 

Testimoniales: 

Sírvase señor juez, oír en interrogatorio de parte a los demandados: JOSE 
MORENO HURTADO CC 16.477.975 y CELIA MORENO HURTADO CC 31.385.040, 
JUAN MORENO HURTADO CC No CC No 16.473.023 y SANTIAGO MORENO 
HURTADO CC 16.466.734 para que declaren bajo la gravedad de juramento y 
ratifiquen que el inmueble de la partida No. 1, corresponde al bien que se 
encuentra ubicado en la Carrera 6 Calle Sor Vásquez, descrito como un lote de 
terreno y las construcciones en él edificadas, ubicados en la Carrera 6 Calle Sor 
Vasquez, de la ciudad de Buenaventura, cuyo lote de terreno tiene una extensión 
de 11.55 metros de frente, por 32,00 metros de fondo y en su parte de atrás tiene 
16.00 metros de ancho, alinderado así: por el frente, con la carrera 6 calle Sor 
Vasquez; por el costado derecho, con propiedad de Filomena Cuero; por el 
costado izquierdo, con la propiedad de Alejandrina Moreno de Quiñones; y por el 
fondo, con propiedad de Julio Ramírez Nieves, nueva nomenclatura es No. 8 – 66 
antes Carrera 6 calle Sor Vásquez, calle 2 N° 8 – 66. Identificado con número de 
matrícula inmobiliaria 372 – 151, con códigos catastrales 
761090101000000840019000000000 y 76109010100840019000 de la oficina de 
instrumentos públicos de Buenaventura, ubicado en la ciudad de Buenaventura 
Valle del Cauca. El bien cuya declaración de prescripción se solicita, corresponde a 
un lote de terreno donde se han construidos dos inmuebles o dos casas la CASA # 
1 ubicada en la Calle Sor Vasques parte baja # 8- 66. Está compuesta por los 
siguientes aptos: 101, el cual se encuentra habitado por la señora CELIA MORENO 
HURTADO. Consta de 3 habitaciones, 2 baños, Sala comedor, cocina y Patio. Los 
demás aptos de esta casa se encuentran arrendados. Corresponden a los aptos: 
102 1 pieza 1 baño, 103 1 habitación. Baño. Sala. Cocina; 201... 2 habitaciones sala 
cocina baño; 202, 2 habitaciones. Sala cocina. Baño. 203. 2 habitaciones, sala, 
cocina baño. 301, 1 habitación y Baño. 302 1 habitación y baño. 303 - 2 
habitaciones, sala, cocina y Baño. La CASA # 2 ubicada en la calle Sor Vasques 
parte baja # 8 – 68. Compuesta de los siguientes aptos: 102 apartamento habitado 
por JOSE MORENO HURTADO e hijos y nieto. También se encuentran en arriendo 
los Aptos: 101-local 2 baños cocina, patio, 2 habitaciones, salacomedor. Cocina 
baño patio. 103-1 habitación, Sala. Cocina baño y patio. 104 - 1 habitación y Baño. 
202. 3 habitaciones sala comedor. Cocina 2 baños patio. 301 - 1 habitación. Sala 
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cocina baño patio. 302-1 habitación sala baño. Patio. 
 
Prueba pertinente y conducente para probar las características reales de los 
inmuebles. 
 
Inspección judicial: 

Solicito al Despacho decrete la inspección judicial al inmueble ubicado Carrera 6 
Calle Sor Vásquez, descrito como un lote de terreno y las construcciones en él 
edificadas, ubicados en la Carrera 6 Calle Sor de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Buenaventura – Valle del Cauca, con el fin de certificar 
que el referido inmueble son dos casas construidas en el lote de terreno. 

 
6. ANEXOS 

Presento como anexos los siguientes: 

1. Todos y cada uno de los enunciados en el capítulo de 
pruebas documentales. 
2. Poder legalmente otorgado por los demandados 
 
7. DECRETO 806 DE 2020 

De conformidad a lo ordenado por el Decreto, doy cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 3, 5 y 8, informando a la parte demandante y su apoderado, de 
conformidad con los correos suministrados. 
 
Por último, Señor Juez, solicito se me reconozca personería jurídica según los 
términos establecidos en el poder anexado a esta contestación de demanda. 
 
6. NOTIFICACIONES 
 
Los demandados:  
 
CELIA MORENO HURTADO: Calle sorvasques parte baja, Diagonal 4b # 8 – 66 
Primer piso. Mail: celiamorenohurtado@gmail.com 
 
JOSE MORENO HURTADO, con dirección para notificaciones en Calle sorvasques 
parte baja Diagonal 4b # 8- 68 Primer piso celular # 3168894033. Mail: 
Jamm629@gmail.com.  
 
JUAN MORENO HURTADO. Carrera 17 No 3-97 en Buenaventura. Teléfono: 
3184620489.  Mail: clubjuanitomoreno@hotmail.com 

 
SANTIAGO MORENO HURTADO mail: santiagomorenohurtado76@gmail.com 
 
EL APODERADO:  

mailto:celiamorenohurtado@gmail.com
mailto:Jamm629@gmail.com
mailto:clubjuanitomoreno@hotmail.com
mailto:santiagomorenohurtado76@gmail.com
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YESID MOSQUERA CAMPAS, en la secretaría de su despacho o en la Calle 23 No 5-
35 Apto 702 de Bogotá D.C. Teléfono: 3207116364. Correo electrónico para 
notificaciones judiciales: contactoabogados2013@gmail.com 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
____________________________ 
YESID MOSQUERA CAMPAS 
C.C. # 11.937.083 de Bogotá  
T.P.  #  192.026 del C.S.J. 

mailto:contactoabogados2013@gmail.com
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Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com>

RV: CONTESTACION DEMANDA DE SUCESION
1 mensaje

Juzgado 05 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 7 de marzo de 2024,
17:58

Para: "contactoabogados2013@gmail.com" <contactoabogados2013@gmail.com>
Cc: "Juzgado 05 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C." <flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente se requiere se sirva revisar y redireccionar el presente correo teniendo en
cuenta que una vez consultado el Sistema de Gestión Judicial- Sistema Siglo XXI, NO se encontró
dato alguno relacionado con las partes referenciadas.

JUZGADO QUINTO  DE FAMILIA DE BOGOTA

De: Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com>
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 3:43 p. m.
Para: Juzgado 05 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE SUCESION
 
DOCTOR
WILLIAM GEOVANNY AREVALO M
JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA
E.S.D.
Correo: flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REFERENCIA:            SUCESIÓN INTESTADA
RADICACION:           No. 2023-00179-00
CAUSANTES:             SANTIAGO MORENO COPETE Y ENOC HURTADO BONILLA
 
 
 
ASUNTO:                   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
YESID MOSQUERA CAMPAS, abogado  en  ejercicio, identificada  con la cedula de
ciudadanía número 11.937.083 y tarjeta profesional número 192.026 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de: Celia Moreno
Hurtado, Santiago Moreno Hurtado, Jose Moreno Hurtado y Juan Moreno Hurtado,
de conformidad con el poder que me permito acompañar a este escrito. Dentro del
término legal, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda.

mailto:contactoabogados2013@gmail.com
mailto:contactoabogados2013@gmail.com
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Del Señor Juez, atentamente,
 
____________________________
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Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com>

TRASLADO CONTESTACION DEMANDA
1 mensaje

Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com> 7 de marzo de 2024, 15:38
Para: Carolinagil710@gmail.com, johnfly9@gmail.com

REFERENCIA:            SUCESIÓN INTESTADA
RADICACION:           No. 2023-00179-00

CAUSANTES:             SANTIAGO MORENO COPETE Y ENOC
HURTADO BONILLA

 

DEMANDANTE:        JOHN MARIO MORENO AVELLANEDA CC No 80.004.873

                        
DEMANDADOS:       CELIA MORENO HURTADO CC 31.385.040

JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975

                                    JUAN MORENO HURTADO CC No 16.473.023
                                   SANTIAGO MORENO HURTADO CC 16.466.734

 

Buenas tardes
Cordial saludo

En documento adjunto se remite la contestación de la demanda de sucesión 

Cordialmente
_______________________
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CC No 11.937.083
T.P No 192.026 del CSJ
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De: CELIA MORENO HURTADO celiamorenohurtado@gmail.com
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER
Fecha: 7 de marzo de 2024, 15:28

Para: contactoabogados2013@gmail.com

DOCTOR

WILLIAM GEOVANNY AREVALO M

JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA 

E.S.D.

Correo: flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA:            SUCESIÓN INTESTADA
RADICACION:           No. 2023-00179-00

CAUSANTES:                 SANTIAGO MORENO COPETE Y
ENOC HURTADO BONILLA

 

DEMANDANTE:        JOHN MARIO MORENO AVELLANEDA CC No
80.004.873

                        
DEMANDADOS:       CELIA MORENO HURTADO CC 31.385.040

JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975

                                    JUAN MORENO HURTADO CC
No 16.473.023

                                   SANTIAGO MORENO HURTADO CC 16.466.734
 

REFERENCIA:            P  O  D  E  R 

JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975, CELIA MORENO HURTADO
CC CC 31.385.040,  JUAN MORENO HURTADO CC No 16.473.023,
SANTIAGO MORENO HURTADO CC 16.466.734 persona mayor de edad,
con residencia y domicilio en la ciudad de  Medellín, identificados como
aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto al señor
Juez, que con el presente conferimos poder especial, amplio y suficiente al
DR:  YESID MOSQUERA CAMPAS, persona mayor de edad, abogado
inscrito y en ejercicio, identificado como aparece al pie de su firma, con mail
para notificaciones judiciales: contactoabogados2013@gmail.com inscrito en
el registro nacional de abogados, para que en  mi  nombre y
representación  conteste la demanda de la referencia. Mi apoderado cuenta
con las facultades propias para cumplir el presente mandato conforme al
artículo 77 del C.G.P. y especialmente las de contestar la demanda,

mailto:HURTADOceliamorenohurtado@gmail.com
mailto:HURTADOceliamorenohurtado@gmail.com
mailto:contactoabogados2013@gmail.com
mailto:flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contactoabogados2013@gmail.com


artículo 77 del C.G.P. y especialmente las de contestar la demanda,
notificarse, interponer recursos, recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y
reasumir este poder. Del señor Juez, atentamente,
 
JOSE MORENO HURTADO
CC 16.477.975
 
CELIA MORENO HURTADO
CC 31.385.040
 
JUAN MORENO HURTADO
CC No 16.473.023

SANTIAGO MORENO HURTADO
CC 16.466.734
 
 
ACEPTO,
 
 
_______________________
YESID MOSQUERA CAMPAS
CC No 11.937.083
T.P No 192.026 del CSJ
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Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com>

RADICACION DEMANDA DE PERTENENCIA
1 mensaje

Yesid Mosquera <contactoabogados2013@gmail.com> 7 de marzo de 2024, 10:49
Para: repartobuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenaventura Valle del Cauca 07 de marzo de 2024
 
señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA - REPARTO
E.……………….S……………......D.
 
 
DEMANDANTES:     CELIA MORENO HURTADO CC 31.385.040

JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975
                                  

DEMANDADOS:        SANTIAGO MORENO COPETE CC 6.149.155
(QEPD) Y SUS HEREDEROS:

                                   JUAN MORENO HURTADO CC No 16.473.023
                                   Mail: clubjuanitomoreno@hotmail.com

SANTIAGO MORENO HURTADO CC 16.466.734 Mail:
santiagomorenohurtado76@gmail.com

JOHN MARIO MORENO AVELLANEDA CC No 80.004.873, en calidad
de hijo del Señor MARIO MORENO HURTADO (Q.E.P.D.) Mail:
johnfly9@gmail.com

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho
sobre los bienes inmuebles identificados con la Matrícula Inmobiliaria:
372-151 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de
Buenaventura – Valle del Cauca.

REFERENCIA:             DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO.

YESID MOSQUERA CAMPAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en esta ciudad
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma actuando como
apoderado de JOSE MORENO HURTADO CC 16.477.975 y CELIA MORENO HURTADO
CC 31.385.040 quienes son personas mayores de edad, con domicilio en Buenaventura,
de conformidad con lo establecido en el artículo 375 y ss del Código General del Proceso,
presentó DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.

Del Señor Juez, atentamente,
 
____________________________

mailto:clubjuanitomoreno@hotmail.com
mailto:santiagomorenohurtado76@gmail.com
mailto:santiagomorenohurtado76@gmail.com
mailto:johnfly9@gmail.com
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